COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°006-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA SIETE DE FEBRERO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, QUIEN PRESIDE, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°006-2004 del día 07 de febrero del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


SE RECIBE AL ARQ.  BRAULIO   UBILLA  ENRIQUEZ

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°05-2005 DEL 31 DE ENERO DEL 2005

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°006-2004 del 07 de febrero del 2005. 

CAPITULO II


ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTÍCULO 2

Se atiende al Arq. Braulio Ubilla Enríquez, encargado de levantar los planos y  presupuesto del Parque Residencial Belén, CD-Nº021-2004. Informa que luego de la reunión con el Comité de Deportes y los contactos realizados por la Administración General, al fin se llegó a un acuerdo entre representantes comunales y la Alcaldía para tener el diseño definitivo del parque, que incluye la pista de ciclismo, que fue el punto álgido. El Arq. Ubilla hace una presentación general de los planos y maqueta parcial, está pendiente  el presupuesto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Solicitar al señor Ubilla Enríquez, que presente en sesión de Junta Directiva del 14-02-05, los planos definitivos, la maqueta completa y el presupuesto de acuerdo con la CD-Nº 021-2004 del proyecto Parque Residencial Belén. SEGUNDO: Solicitar a los señores Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal y Arq. Luis Bogantes para que aprueben y den por recibido oficialmente el proyecto. TERCERO: Solicitar al Administrador General verificar los términos de contratación del señor Ubilla a efectos de cancelación de sus servicios.

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°005-2005 del 31 de enero del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°005-2005 del 31 de enero del 2005.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.0504/2005  con fecha 02 de febrero  del 2005, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de estudio del Convenio A.D. Belén Fútbol – Municipalidad

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal enviar copia del acta de la sesión extraordinaria del 27-01-05 en que se convocó al Comité de Deportes para conocer asunto del Convenio citado. SEGUNDO: Pedir acuerdos relacionados con el Convenio y la Comisión que se reactivaría para analizarlo. TERCERO: Convocar a sesión extraordinaria el jueves 10 de febrero del 2005 a las 6:30 p.m.. para analizar el convenio y analizar el posible cambio de día para las sesiones de la Junta Directiva.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 5

Se enviaron oficios  del AA-28-2005 al AA-36-2005 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N°004-2005 y N°005-2005. 

CAPITULO VI
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General presenta el informe técnico correspondiente al mes de diciembre 2004, de las disciplinas de Ajedrez y Tenis de Campo los cuales estaban pendientes.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido los informes y aprobar solamente el informe de Ajedrez; el informe de tenis de campo se deja pendiente, hasta tanto el Área Técnica demuestre que los deportistas citados  en el informe en primer lugar sean del cantón y en segundo lugar, se presente información relacionada con la participación en Juegos Nacionales, eventos federados  u  otras  representaciones del Cantón de Belén. 

ARTICULO 7

El Administrador General presenta el informe técnico correspondiente al mes de enero 2005 del Programa de Medicina del Deporte a cargo del Dr. Gerardo Murillo Cuzza. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y aprobar el informe. 

ARTICULO 8

El Administrador General informa que en coordinación con el Encargado de Área Técnica, a raíz de la nota presentada en la sesión anterior por deportistas de la disciplina de triatlón, se dieron a la tarea de hablar nuevamente con el entrenador, quien manifestó que en primera instancia está dispuesto a ceder su contrato, ya que por razones personales se le ha imposibilitado brindar su servicios técnicos al 100%. Para esta cesión de contrato comunicó que existe la posibilidad de que el señor Juan de la Rosa Murillo, sea quien asuma la continuación del programa de la disciplina de triatlón, bajo las mismas condiciones, por lo que en los próximos días se podría estar presentando la solicitud formal para el trámite respectivo, si así a bien lo tiene el Comité de deportes. Además informa que contactó con la Asociación de Natación para analizar la posibilidad de que esa asociación absorba el programa de triatlón, quedando  condicionada según lo indicado por la Administradora de esa asociación, a  que el Comité pague el entrenador y los atletas paguen una cuota mensual de aproximadamente ¢4.500 colones mensuales a la Asociación.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, luego de analizar la situación que se está presentando en esa rama deportiva, solicitar a la Administración General y Encargado de Área Técnica en el sentido de analizar la posibilidad de que se proceda al trámite de cesión del contrato de acuerdo con la reglamentación vigente, manteniendo las mismas condiciones del contrato actual.

ARTICULO 9

El Administrador General informa que la semana anterior recibió una llamada del presidente de la Asociación de Voleibol de Belén Juan Carlos León,  quien prácticamente le exigía la devolución del local, que él tiene entendido pertenece a esa Asociación Deportiva.  Informa el Administrador General que revisó archivos y no se localizaron documentos fehacientes o acuerdo alguno en que conste formalmente esa condición.  haciendo referencia a que desde el mes de setiembre del 2004 aproximadamente,  el local a que hace referencia el Sr. León, fue ocupado por el programa de recreación, lugar en donde se resguardan artículos, muebles y materiales de construcción muy valiosos para la oficina y programa de recreación del Comité, además, informa,  que de acuerdo con el artículo 57º del Reglamento de organización y funcionamiento del Comité, es este órgano el Encargado de la Administración y disposición de las instalaciones deportivas y  que a la fecha,  no se ha recibido ningún documento formal de  esa asociación en ese sentido, solamente esa llamada. Solicita a los señores directivos instrucciones  sobre este asunto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  dar por recibido en informe y se espera una solicitud formal del la Asociación para analizar la situación en otra sesión

ARTICULO 10

El Administrador General presenta solicitudes de servicios Nº118 por concepto de Servicio de Médico General por un monto de ¢1.700.000 que cubriría 10 meses (Marzo –diciembre 2005).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General y Asistente Técnico Financiero, analizar los términos de la contratación con la Auditoría Interna, al existir recomendaciones en el sentido de no contratar por servicios profesionales puestos fijos del Comité, para poder contar a partir de marzo con ese servicio. 

ARTICULO 11

El Administrador General presenta el informe  sobre resultado del Torneo de verano 2005 realizado recientemente en el Club Cariari, el representativo de la Asociación de Natación de Belén logró el primer lugar con 643 puntos, seguido de Goicoechea con 525 y Delfines del Colegio Humboldt 352,5.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y hacer llegar una felicitación a la Asociación de Natación de Belén, instándolas a seguir adelante en estas actividades representativas del Cantón.

CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VIII

VARIOS:

ARTICULO 12

El señor Alcides Chaves Murillo, solita saber como está asunto del ¢1.000.000 asignado desde el año pasado para el parque residencial los Álamos, así como fondos para reparar planché en la escuela La Rivera. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnico Financiera informar a la Junta Directiva en qué condición se encuentran los fondos de esos proyectos

ARTICULO 13

La Señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo, manifiesta su preocupación por los accidentes de tránsito que se dan en los alrededores de la cancha Central de San Antonio. Ella recomienda que se busquen fondos para en un futuro poder cerrar esa cancha con una malla como las de las canchas de la Rivera y la Asunción. 

ACUERDO: Se acuerda que luego de realizar los proyectos que se encuentran contemplados en el PAO 2005, analizar si hay posibilidad de hacer alguna modificación presupuestaria, en vista de que es una obra muy costosa y  no hay fondos asignados para ese proyecto.

CAPITULO IX

MOCIONES:

No hay

CAPITULO X

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 14

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

NOMBRE


    DESCRIPCIÓN
     CK
      MONTO
  SOLIC.CK  RENTA

	1
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3782
	      34.300,00 
	432
	 

	2
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	3783
	      80.532,00 
	433
	 

	3
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	3784
	     523.040,00 
	434
	 

	4
	Guillermo Jiménez Rojas
	Transporte
	3785
	      38.000,00 
	435
	0

	5
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3786
	      64.770,00 
	436
	0

	6
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla
	3787
	     145.591,00 
	437
	0

	7
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3788
	      67.966,00 
	438
	0

	8
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3789
	      65.410,00 
	439
	0

	9
	Allan Araya González
	Planilla
	3790
	     109.976,00 
	440
	0

	10
	Nulo
	Nulo
	3791
	                 -   
	0
	0

	11
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3792
	      84.438,00 
	441
	0

	12
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	3793
	     245.000,00 
	442
	165 

	13
	INS
	Póliza microbús
	3794
	     314.755.00
	 443
	0 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:10 PM.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO                JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ

VOCAL 1





ADMINISTRADOR GENERAL

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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